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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 142.-

Asunción , Of de agosto de 2023

Señor Presidente:

Le remitimos la Resolución N" 101, QUE MODIFICA el anfÍCULO l"

DE LA REsoLUcróN u 14 DE FEcHA 6 DE JULro DE 2023 "poR LA cuAL sE FIJA oír y

HoRA oe sesróN oRDTNARTA DE LA HoNoRABLE cÁmann DE SENADoRES DE LA

NAC!ÓN", dictada por este alto Cuerpo legislativo, en sesión ordinaria de fecha 3 de agpsto de

2023.

Muy atent ente.

Arnal inaniego González
Vicepres¡dente 1o

erc¡c¡o de la Presidenc¡a
H. Cámara de Senadores

A Su Excelencia
Raúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Lesislativo
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RESOLUCIÓN NO IOI . -

euE MoDrFrcA el nnrícuLo i' DE LA REsoLUcróN N" i4 DE FEcHA 6
DE JULro DE zo2l "poR LA cuAL sE F¡JA oír v HoRA oe seslótt
oRDTNARTA DE LA HoNoRABLE cÁmrm DE SENADoRES DE LA
NAcróN".

LA HoNoRAgLe cÁMIRA DE SENADoRES DE r¡ runcróN pARAGUAyA

RESUELVE:

Artícufo l.' Modifícase el artículo 1" de la Resolución N" 14 de fecha 6 de julio de 2023, "POR
I.A cUAL SE FIJA o|n y HoRA oe seslÓN oRDINARIA DE I.A HONORABLE
CÁvnnn DE SENADORES DE LA NACIÓN", cuyo texto queda redactado de la
siguiente manera:

" Art. 1." Fijar como día de sesión ordinaria de la Honorable
Cámara de Senadores de la Nación. los días miércoles. a las 13:00 horas.

Artículo 2.' Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE
SENADORES DE LA NACIÓI.¡, A LOS TRES
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

LA HONORALEC ARA DE
DíAS DEL M DEA STO DEL

Arn do hiego González
pres¡dente 1"

icio de la Presidencia
. Cám ara de Senadores

ió E. Chase Acosta
éntario
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